
PROPUESTA DE REFORMA LEY 43 DE
1990, REGLAMENTARIOS DE LA

PROFESIÓN CONTABLE



1.   DEFINICIONES



2. DE LA HABILITACIÓN PROFESIONAL, POR
PARTE DEL COLEGIO DE CONTADORES

PROFESIONALES DE COLOMBIA.



3. RENOVACIÓN DE LA
ACREDITACIÓN PROFESIÓNAL 



4. CODIGO DE ÉTICA PROFESIONAL 
-MORAL
-ÉTICA



5. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA
CENTRAL DE CONTADORES.

EJERCER LA INSPECCIÓN CON EL COLEGIO DE
CONTADORES PROFESIONALES DE COLOMBIA.
PROPONER LAS NORMAS QUE EL GOBIERNO
NACIONAL EXPEDIRÁ CON LOS MINISTERIOS. 
ADMINISTRAR LOS CATÁLOGOS DE
SUPERVISIÓN.



6. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA

-TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
-CONSEJO TÉCNICO 



7. CONFORMACIÓN Y ESTRUCTURA
DEL CONSEJO TÉCNICO



8. CATÁLOGOS DE SUPERVICIÓN 



9. AUTONOMÍA PRESUPUESTAL DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE

CONTADORES.



10. ENTREGA DE LA FUNCIÓN DE
REGISTRO E INSPECCIÓN AL
COLEGIO DE CONTADORES

PROFESIONALES.



11. VISADO DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS.



12. APORTE DE LOS CONTADORES
AL COLEGIO DE CONTADORES

PROFESIONALES DE COLOMBIA.



13. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA

DISCIPLINARIA.



14. CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS
DISCIPLINARIAS 



15. CADUCIDADES 



“Organizar es la pericia de cómo cambiar 
 cosas ¡La moral alta es el producto de la buena

organización!.
 Si organizas algo bien y de manera eficiente,

 tendrás una moral alta.
 También tendrás condiciones que habrán mejorado. 

 “Donde quieras que la moral sea baja”. ¡Organiza!

L. Ronald Hubbard


